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PRIMERA PARTE: NOCIONES ESENCIALES 

¿Qué es Gobierno Abierto? 
Es una forma de gobernar y llevar adelante la gestión pública basada en los pilares de 

transparencia, participación ciudadana y colaboración, rendición de cuentas y la 

innovación tecnológica al servicio de estos pilares. 

El gobierno abierto se centra e incluye a la ciudadanía en el proceso de toma de 

decisiones, así como en la formulación e implementación de políticas públicas, para 

fortalecer la democracia, la eficiencia de los servicios públicos, prevenir y combatir la 

corrupción y lograr sociedades igualitarias e inclusivas. 

¿Qué son las mesas de diálogo de gobierno abierto?  

Las mesas de diálogo constituyen un espacio 
colaborativo en la primera etapa del proceso 
nacional de cocreación de los planes de acción de 
gobierno abierto. Habilitan la participación de las 
instituciones públicas, la ciudadanía, las 
organizaciones sociales, la academia y el sector 
privado.  

En este espacio se plantean y se dialoga sobre 
ideas y propuestas con el fin de identificar posibles 
iniciativas que impulsen la transparencia y 

rendición de cuentas pública, la participación y colaboración ciudadana, y que 
promuevan la innovación tecnológica al servicio de estos valores y principios del 
gobierno abierto que se conocen como pilares del gobierno abierto. 

¿Qué ocurre con las ideas y/o propuestas que se presentan en las mesas de 

diálogo?  

Todas las ideas y/o propuestas deberán ser registradas en la plataforma de 
participación digital https://quinto-plan.gobiernoabierto.gub.uy/, para que puedan ser 
conocidas y comentadas incluso por aquellas personas que no pudieron participar de 
la mesa. 

Todas las ideas y/o propuestas son sistematizadas, y en la segunda etapa del proceso 
se analiza su viabilidad por parte del Grupo de trabajo de Gobierno Abierto y las 
instituciones públicas involucradas. 

Algunas ideas y/o propuestas evolucionan en compromisos durante la tercera etapa 
del proceso de cocreación, integrándose al Plan de Acción. Otras disparan nuevas 
ideas y/o quedan como insumo para que las instituciones referentes en cada temática 
conozcan las inquietudes, demandas  e ideas existentes de otros actores. 

https://quinto-plan.gobiernoabierto.gub.uy/
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/politicas-y-gestion/proceso-cocreacion-del-5to-plan-accion-nacional-gobierno-abierto
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/politicas-y-gestion/grupo-trabajo-gobierno-abierto
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/politicas-y-gestion/proceso-cocreacion-del-5to-plan-accion-nacional-gobierno-abierto
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/politicas-y-gestion/proceso-cocreacion-del-5to-plan-accion-nacional-gobierno-abierto
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 ¿Cómo funcionarán las mesas de diálogo de gobierno abierto?  
 

En 2021 Uruguay inicia  el proceso de cocreación del 5° Plan de Acción Nacional de 

Gobierno Abierto, con el desafío de realizar por primera vez un proceso 

completamente virtual. 

Cada mesa se realizará en 2 jornadas: 

 La primera está destinada a generar que las y los participantes se conozcan y 

se realice una primera puesta en común de todas las ideas y/o propuestas. 

 La segunda se centrará en el trabajo en grupos temáticos. En cada grupo se  

analizarán cada una de las ideas y/o propuestas, se realizará un intercambio 

para intentar agruparlas, priorizarlas, analizar viabilidad e identificar principales 

acciones y responsables. 

Después de la primera jornada, si aún no han publicado su idea y/o propuesta en la 

plataforma de participación del 5to Plan, podrán enviarla de forma escrita a la casilla 

gobiernoabierto@agesic.gub.uy y recibirán la sistematización de todas las propuestas 

de manera de facilitar su participación. 

Todas las y los participantes deberán registrarse a través de un formulario de 

inscripciones que se les facilitará para cada mesa y una vez registrados recibirán las 

credenciales de ingreso de la plataforma Zoom y los documentos de apoyo para la 

participación.  

SEGUNDA PARTE: CONSEJOS PARA SU PARTICIPACIÓN 

¿Cuál es el objetivo de la Mesa de diálogo: Gobierno Abierto, una plataforma  

para la igualdad de género? 
 

Identificar ideas y propuestas que eventualmente puedan evolucionar a un 

compromiso del Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto, orientadas a:  

 fortalecer el acceso a la información pública como instrumento para garantizar 

otros derechos, reconociendo la diversidad y la interseccionalidad de diversos 

factores que interactúan en la desigualdad y/o;  

 fortalecer la inclusión y participación en el ciclo de las políticas públicas; y/o  

 impulsar la transparencia y la rendición de cuentas sobre el impacto diferenciado 

de las políticas públicas, así como sobre la implementación y los resultados de 

las mismas en esta temática. 

Generar un conjunto de propuestas que estén en sinergia con las diferentes políticas 

públicas, que capitalicen una oportunidad para impulsar una iniciativa o que permitan 

atender demandas y necesidades existentes siempre en relación con el eje temático 

de la Mesa. 

mailto:gobiernoabierto@agesic.gub.uy
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Identificar oportunidades de sinergia entre diferentes agendas y estrategias, que 

puedan tener lugar en el marco del 5to Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto 

en relación con el eje temático. 

Asimismo la mesa de diálogo constituye una oportunidad para que el Grupo de 

Gobierno Abierto pueda recibir aportes y recomendaciones para lograr un proceso de 

cocreación inclusivo y transversalizar la perspectiva de género en los compromisos 

que conformen el Plan. 

¿Cómo optimizar la participación en la Mesa?  

 Presentarse. Planificar con 

anticipación cómo presentarse y/o a la 

institución a la que representará para 

optimizar el uso de tiempo disponible. 

 Intervenciones. Planificar el 

contenido de sus intervenciones a fin de 

poder trasladar sus ideas de la forma más 

clara, ordenada y breve posible para facilitar 

el intercambio virtual entorno a sus aportes 

respetando la pauta del cronograma para 

cada intervención.  

 Propuestas. Tener previamente redactada las propuestas puede ser un 

facilitador para lograr estos objetivos en el entorno virtual. 

 Tiempo para presentar su propuesta. En la primera jornada tendrá entre 2 o 3  

minutos para presentar la primera idea de su propuesta. Se recomienda ya 

tener preparada su primera  intervención. En la segunda jornada durante el 

trabajo en grupo tendrá la oportunidad de profundizar en las propuestas y 

complementar otras. 

 Solicitar la palabra. El orden de intervención será determinado por aquellos 

participantes que hayan solicitado la palabra, ya sea a través de la 

funcionalidad “levantar la mano” o el chat de la plataforma zoom. 

 Publicar su propuesta. Publicar su propuesta en la plataforma de participación 

ciudadana digital del 5to plan para que el resto de las y los participantes pueda 

conocerla con mayor detalle. Se puede acceder a la misma a través del 

siguiente enlace https://quinto-plan.gobiernoabierto.gub.uy/ 

 Identificar oportunidades. Identificar previamente las oportunidades que el 5to 

Plan de Acción Nacional representa para la temática de trabajo en la que está 

interesado/a, o los cometidos institucionales, líneas estratégicas o problemas 

públicos relacionados con la institución que representará.  

 Abrirse a escuchar propuestas y retroalimentarlas. Las mesas de diálogo 

constituyen en sí mismas un espacio que permite identificar demandas, 

preocupaciones y posibles nuevos actores con los cuales trabajar 

https://quinto-plan.gobiernoabierto.gub.uy/
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colaborativamente. Al  mismo tiempo es una oportunidad para el diálogo y el 

intercambio de perspectivas sobre problemas o desafíos cuyo abordaje 

requiere una intervención multidisciplinaria o  interdisciplinaria.  
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TERCERA PARTE: TIPS PARA PROPONER INICIATIVAS 

¿Cuál es la temática que se abordará en esta mesa?  

El eje temático será: el gobierno abierto, como una plataforma  para la igualdad de 
género. 

La invitación es a pensar cómo los pilares del gobierno abierto podrían potenciar las 
distintas políticas y estrategias nacionales que buscan lograr la igualdad de género. El 
desafío es proponer iniciativas que sean realizables en el período 2021 2024. 

¿Por qué el gobierno abierto puede contribuir a la igualdad de género? 

 El acceso a la información pública suele definirse como un “derecho llave” para 

el ejercicio de otros derechos humanos. A través del acceso a la información 

grupos históricamente relegados pueden conocer sus derechos y los 

mecanismos que existen para reclamarlos cuando éstos no son debidamente 

garantizados.  

 La transparencia y la rendición de cuentas vinculados a diferentes políticas 

resultan indispensables para habilitar el control de la ciudadanía sobre la 

gestión pública y conocer el impacto diferenciado de estas políticas sobre los 

grupos más desventajados de la sociedad, incluyendo la diversidad de mujeres.  

 Garantizar la participación de diferentes grupos de la sociedad en el ciclo de 

diseño, ejecución y monitoreo de las políticas públicas constituye un elemento 

central del enfoque de derechos humanos en las políticas públicas. Para que 

esta participación pueda ser efectiva el acceso a la información, la 

transparencia y un espacio cívico habilitante constituyen aspectos 

indispensables que se articulan bajo la noción de gobierno abierto. 

De conformidad con las pautas de la Alianza para el Gobierno Abierto  las iniciativas 
que formen parte de los Planes de Acción Nacionales deben contribuir a impulsar al 
menos uno de los pilares de gobierno abierto y deben poder ser implementados en el 
periodo de ejecución del Plan de Acción.  

El Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto ha definido la perspectiva de género como 
uno de los criterios que utilizará para priorizar los posibles compromisos que 
conformarán el borrador del Plan de Acción Nacional de Gobierno, pudiendo existir 2 
tipos: 

- Compromisos centrados en el género: un compromiso del Plan de Acción 
Nacional que toma específicamente en cuenta las necesidades de las 
mujeres y las personas no binarias, como por ejemplo la violencia de 
género. 
 

- Compromisos sensibles al Género: un compromiso del Plan de Acción 
Nacional que, centrado en cuestiones temáticas más amplias, considera las 
dimensiones de género en su creación e implementación. 

https://www.opengovpartnership.org/
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/grupo-de-trabajo-gobierno-abierto
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¿Cómo diseñar una propuesta de gobierno abierto sobre la cual intercambiar en 

la Mesa de diálogo?  

Algunas posibles preguntas que pueden resultar útiles para proyectar ideas y/o 

propuestas sobre las cuales intercambiar con otros actores son:  

 ¿Qué iniciativas concretas pueden adoptarse para garantizar el acceso la 

información pública como instrumento y presupuesto para garantizar los 

derechos reconociendo su diversidad y la interseccionalidad de diversos 

factores que interactúan en la desigualdad?  

 

 ¿Qué acciones concretas podrían suponer un avance significativo en términos 

de inclusión y accesibilidad, posibilitando que la información llegue a aquellos 

grupos en situación de mayor desventaja? 

 

 ¿Qué iniciativas permitirían mejorar el conocimiento de la ciudadanía sobre las 

políticas públicas orientadas a garantizar la igualdad de género y los resultados 

obtenidos? 

 

 ¿Qué iniciativas podrían contribuir a generar espacios, mecanismos u 

oportunidades para garantizar la participación de las mujeres y la existencia de 

procesos de diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas inclusivos? 

 

 ¿Existen oportunidades para utilizar los datos públicos en poder de las 
instituciones públicas como herramienta para transparentar y  rendir cuentas 
sobre las políticas orientadas a la igualdad de género, o para alimentar la toma 
de decisiones en la materia y/o para generar posibilidades de colaboración e 
innovación que permita acelerar los avances en la materia? 
 

 ¿De qué manera los pilares del gobierno abierto pueden contribuir a abordar y 
mejorar la respuesta a la violencia basada en género? ¿Se requiere generar 
espacios para garantizar que las voces de las mujeres puedan ser escuchadas 
en la definición de las políticas? 
 

 ¿Considera que la transparencia y el acceso a la información constituyen una 
herramienta que podría contribuir a abordar o mejorar la respuesta a un 
problema público que tenga diagnosticado?  
 

 ¿Considera que la transparencia y el acceso a la información pública 
constituyen una herramienta que podría contribuir a potenciar el logro de los 
cometidos de su institución y/o de sus lineamientos estratégicos? 
 

 ¿Considera que el próximo plan de acción nacional de gobierno abierto podría 
ser un marco para potenciar la implementación de las recomendaciones de los 
organismos que promueven y protegen los derechos de las mujeres, tales 
como el Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer 
(CEDAW, por sus siglas en inglés), o Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH)  y/o la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) en el 
ámbito de la OEA? 
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¿Qué preparar para presentar su propuesta y analizar otras?  

Identificar un título para su idea y/o propuesta, el objetivo, el problema en forma 
sintética que estaría solucionando, o la oportunidad que identifica y algunas acciones 
que puedan dar mayores detalles. 
 
Evalúe de cada idea o propuesta que pilar de gobierno abierto estaría impulsando y el 
potencial impacto que podría tener finalizado su período de implementación. 

 

 

 NO OLVIDARSE 
El espacio permite que cada uno sin importar su rol pueda hacer escuchar su voz y 

tenga la oportunidad de aportar con una iniciativa o colaborando con el diseño de otra. 

 

Las y los participantes son iguales en la discusión y la participación en una mesa de 

diálogo exige un espíritu de respeto mutuo. 

 

Cada opinión cuenta. 

 

Las propuestas y opiniones que se manifiesten han de ser respaldadas por 

argumentos y el intercambio debe ser público. 

 

El diálogo permite enriquecer las iniciativas identificadas integrando las diferentes 

visiones y saberes de las y los participantes. 

 

Todas las propuestas serán sistematizadas y analizadas posteriormente por el Grupo 

de trabajo de Gobierno Abierto y las instituciones públicas referentes, y aquellas que 

sean viables se trabajarán en la etapa 3 del proceso para la cocreación de 

compromisos. 

 

 

https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/politicas-y-gestion/proceso-cocreacion-del-5to-plan-accion-nacional-gobierno-abierto

